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MINISTERIO PÚBLICO 

PROCURADURÍA GENERAL DE LA DE REPÚBLICA 

CONTRATO No. 82/2021 

"MEJORAMIENTO Y EQUIPAMIENTO DE LAS OFICINAS CENTRALES DE LA PROCURADURÍA GENERAL DE LA_ 
REPÚBLICA, ADQUISICIÓN DE 2 PICK UPS DOBLE CABINA 4X4" 

Nosotros: MIRIAM GERARDINE ALDANA REVELO, Abogada, de del domicilio 

portadora de mi Documento Único de Identidad númer~ . 

con fecha de vencimiento con Tarjeta 

de Identificación Tributaría número 

actuando en nombre y representación de la PROCURADURÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA, con Tarjeta de 

Identificación Tributaria número cero seis uno cuatro- cero uno cero uno dos cuatro-cero cero cinco-cinco; en 

mi carácter de Procuradora General de la República, personería que acredito de conformidad al artículo 

cuatro de la Ley Orgánica de la Procuraduría General de la República, a través del Decreto Legislativo Número 

trescientos tres, de fecha dos de mayo de dos mil diecinueve, publicado en el Diario Oficial número ochenta y 

uno, Tomo número cuatrocientos veintitrés, de fecha seis de mayo de dos mil diecinueve, por medio del cual 

fui electa en el cargo como Procuradora General de la República, para el período de tres años, contados a . 

partir del dos de mayo de dos mil diecinueve; por parte de la Honorable Asamblea Legislativa; y por lo tanto 

facultada para firmar contratos como el presente; que en el transcurso de este instrumento se me 

denominará "LA CONTRATANTE"¡ -d 
por natu.ralízación, del domicilio d~epartamento 

Único de Identidad número 

Tributaria 

Comerciante, salvadoreño 

portador del Document9 

Número de Identificación · 

actuando en calidad dé 

Presidente Propietario de la Junta Directiva y Representante Legal de la sociedad GOLDEN WILL INDUSTRIAL 

LIMITED, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE, que se abrevia GOLDWILL, S.A. DE C.V., con Número 

de Identificación Tributaria 

- de nacionalidad salvadoreña, del domicilio de San Salvador, departamento de San Salvador1 

personería que compruebo ser legítima y suficiente por medio de: a) Testimonio de Escritura Pública de 

Constitución de la sociedad GOLDEN WILL INDUSTRIAL LIMITED, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL . 

VARIABLE, que se abrevia GOLDWILL, S.A. DE C.V., otorgada en la ciudad de San Salvador, a las nueve horas 

del veintiséis de noviembre del año dos mil tres, ante los oficios del Notari inscrita en 

el Registro de Comercio al número VEINTINUEVE del libro UN MIL OCHOCIENTOS SETENTA Y DOS, del 



Registro de Sociedades, el tres de diciembre de dos mil tres, de la que consta, que su naturaleza, 

nacionalidad, denominación y domicilio son los antes expresados; que su plazo es por tiempo indeterminado, 

que dentro de su finalidad se encuentran comprendidos actos como el presente, que la administración de la 

sociedad le está encomendada a una Junta Directiva electa para un período de cinco años cuyo Presidente 

tendrá las facultades de representación legal, judicial y extrajudicial de la sociedad, así como el uso de la 

firma socíal, b) Testimonio de Escritura Pública de modificación al Pacto Social de la sociedad GOLDEN WILL 

INDUSTRIAL LIMITED, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE, que se abrevia GOLDWILL, S.A. DE C.V., 

otorgada en la ciudad de San Salvador, a las nueve horas del veintidós de abril del año dos mil diez, ante los 

oficios notariales de inscrita en el Registro de Comercio al número CIENTO 

DOCE del Líbro DOS MIL QUINIENTOS CUARENTA Y UNO, del Registro de Sociedades, el veintisiete de abril de 

dos mil diez, de la que consta que en Acta número SIETE de Junta General Extraordinaria de Accionistas 

celebrada en la ciudad de San Salvador, a las diez horas del día dieciséis de abril del año dos mil diez, por 

unanimidad se acordó modificar el pacto social en cuanto al Romano 11) FINALIDAD. c) Testimonio de 

Escritura Pública de modificación al Pacto Social de la sociedad GOLDEN WILL INDUSTRIAL LIMITED, 

SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE, que se abrevia GOLDWILL, S.A. DE C.V., otorgada en la ciudad 

de San Salvador, a las doce horas del treinta y uno de enero de dos mil diecinueve, ante los oficios notariales 

d inscrita en el Registro de Comercio al número CIENTO DOCE del Libro 

CUATRO MIL VEINTIOCHO, del Registro de Sociedades, el once de marzo de dos mil diecinueve, de la que 

consta que en Acta número VEINTE de Junta General Extraordinaria de Accionistas celebrada en la ciudad de 

San Salvador, a las trece horas del veintinueve de enero del año dos mil diecinueve, por unanimidad se 

acordó modificar el pacto social en cuanto al Romano 11) FINALIDAD en los literales a), b) y c). d) Credencial de 

Elección de Junta Directiva, celebrada el veintisiete de abril del año dos mil dieciocho, extendida por la 

Secretaria de la Junta General Ordinaria de Accionistas de la Sociedad GOlDEN -WILL INDUSTRIAL LIMITED, 

SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE, que se abrevia GOLDWILL S.A. DE C.V, 

el cuatro de septiembre de dos mil dieciocho, inscrita en el Registro de comercio al 

número SETENTA Y DOS del Libro TRES MIL NOVECIENTOS CINCUENTA Y TRES del Registro de Sociedades, el 

diez de septiembre de dos mil dieciocho, en la cual consta la elección de la nueva Junta Directiva, habiendo 

resultado electo como Presidente Propietario el para un período de cinco años, aún vigente; 

y en el transcurso del presente instrumento se denominará a mi representada "LA CONTRATISTA", y en las 

calidades antes expresadas MANIFESTAMOS: Que hemos acordado otorgar y en efecto otorgamos, 

proveniente del proceso de Libre Gestión, el presente CONTRATO denominado: "MEJORAMIENTO Y 

EQUIPAMIENTO DE LAS OFICINAS CENTRAi.ES DE LA PROCURADURÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA, 

ADQUISICIÓN DE 2 PICK UPS DOBLE CABINA 4X41', de conformidad a la Ley de Adquisiciones y 
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Contrataciones de la Administración Pública, que en adelante se denominará LACAP, el Reglamento de la 

referida ley, que en lo sucesivo se denominará RELACAP y las cláusulas que se detallan a continuación: 1) 

OBJETO DEL CONTRATO: El Suministro de 2 PICK UPS DOBLE CABINA 4X4 con transmisión mecánica, de 

combustible Diesel. 11) CONDICIONES GENERALES: "LA CONTRATISTA" está obligada a cumplir además de lo 

estipulado en la cláusula l. OBJETO DEL CONTRATO, con lo siguiente: a) LA CONTRATISTA" garantiza que los 

vehículos ofertados poseen garantía de fabricación de tres años o cien mil kilómetros (100.000 Km) lo que 

ocurra primero, y que han sido sometidos por un proceso de desarrollo de fábrica para así garantizar un alto 

rendimiento; b) "LA CONTRATISTA" 1- Se compromete a cumplir el Plan de mantenimiento preventivo, según 

lo detallado y solicitado. El monto del mantenimiento preventivo debe estar incluido en el precio total de 

venta. Los mantenimientos preventivos incluyen la mano de obra y lubricantes como: cambios de aceite de 

motor, caja y corona, engrase general, filtros, chequeo electrónico no incluye fallas por sistema eléctrico, 2-

EI mantenimiento preventivo de 1,000 km hasta los 30,000 km está incluido en el precio de la venta, después 

de cumplidos los 30,000 km se notificará al Administrador de Contrato por escrito a través de una previa 

cotización y esperarán la autorización por parte de "LA CONTRATANTE" para hacer la gestión de compra 

adicional, si los mantenimientos no son proporcionados por LA CONTRATISTA, la garantía de funcionamiento 

y calidad de bienes se pierde; e) "LA CONTRATISTA", se compromete que las revisiones preventivas estén de 

acuerdo al plan de mantenimiento y deben de tener en cuenta todas las operaciones según las rutinas de 

fábrica y debe presentar tabla de rutinas en los diferentes kms. de mantenimiento; d) "LA CONTRATISTA" Se 

compromete a cumplir con la cobertura que incluye la garantía de fábrica de los tres (3) años o los 100,000 

kms., lo que ocurra primero, la garantía de los vehículos no aplica en los siguientes casos: - Cuando el 

desperfecto sea consecuencia del mal manejo de los equipos, - Por falta de mantenimiento preventivo y 

correctivo, - Por fallas de mantenimiento en talleres no autorizados por el distribuidor, - Cuando las piezas se 

desgasten por el transcurso normal del tiempo o del uso, como sucede con los frenos, el clutch, baterías y 

manipulación inadecuada voluntaria o involuntaria que pueda generar cortocircuitos en el sistema eléctrico, -

Por daño fortuito, choque, robos o guerras, - Cuando no se demuestre que el equipo está dentro del período 

de garantía ( fuera de los tres años o 100,000 km.); e) "LA CONTRATISTA" se compromete a que la asistencia 

técnica para los mantenimientos preventivos y por garantía, debe ser proporcionada en los talleres propios 

del proveedor ubicados en 4• Calle Poniente y 23 Avenida Sur, San Salvador, que garantizan seguridad 24 

horas, y eficiencia en los procesos técnicos y administrativos, que cuenta con el stock de repuestos accesorios 

en plaza para dar el mantenimiento a los vehículos ofertados mínimo ocho (8) años, que cuenta con equipo 

de personal calificado para la venta de repuestos y taller de servicio, soporte técnico, personal capacitado; 

También cuenta con sala de ventas de repuestos a nivel nacional con experiencia desde 1984 hasta la fecha y 

que cuenta con equipo adecuado certificado para mantenimiento preventivo y correctivo; f) "LA 
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': 

CONTRATISTA" Brindará una capacitación técnica de tres (3) horas a los empleados de ''LA CONTRATANTE", 

sobre el buen uso de los sistemas eléctricos y electrónicos de las dos unidades a adquirir, desarrollando la 

capacitación en las instalaciones de la CONTRATISTA, dicha capacitación se ejecutará cinco (5) días después 

de entregadas las dos unidades, que incluye los procedimientos de inspección y revisión básica, procesos de 

arranque y calentamiento del motor y tiempos de mantenimiento, con el propósito de alargar la vida útil de 

los vehículos, g) "LA CONTRATISTA" entregará catálogos Técnicos en español, legibles tanto en texto como 

en imágenes, en donde se comprueben las ESPECIFICACIONES TÉCNICAS, de los bienes ofertados, indicando 

el número de página; h) "LA CONTRATISTA" se compromete que los vehículos a recibir reportarán en su 

odómetro cero kilómetros del punto de salida o el kílometraje promedio del puerto de descarga; i) "LA 

CONTRATISTA" deberá brindar Asesoramiento Técnico al Administrador del contrato por el período de la 

garantía ante cualquier nove<;lad técnica; j) "LA CONTRATISTA" dará un PRECIO EN PLAZA: Con IVA 

incluido; y asumirá los gastos de matrícula, placas, traspasos de Particular a Nacional, siendo su J 

responsabilidad realizar todos los trámites y asumir los costos correspondientes; k) "LA 

CONTRATISTA" se compromete a entregar los vehículos con la documentación respectiva: 1) Título de 

propiedad, 2) Tarjeta de Circulación vigente, 3) Placas, 4) Calcomanías en el parabrisas; I} Es responsabilidad 

de "LA CONTRATISTA", verificar que los datos de las Tarjetas de Circulación, coincidan con los datos del 

motor y chasis de los vehículos, así como aquellas otras especificaciones que aparecen en la tarjeta de 

circulación, en caso de existir discrepancia en la información no se recibirá el vehículo; m) "LA 

CONTRATISTA" garantiza que hay en existencia de stock de repuestos en el mercado nacional para cada uno 

de los vehículos ofertados y a la vez que cuenta con el stock de repuestos originales de los vehículos de la 

marca Futian para un período mínimo de 8 años; n) "LA CONTRATISTA" proporcionará los vehículos con 

tecnología amigable al medio ambiente o sistemas de control de emisiones de preferencia Euro IV; ñ) "LA 

CONTRATISTA", se compromete al momento de la entrega de los vehículos que éstos sean llenados hasta 

medio tanque de combustible Diesel para su traslado a su destino final, o) Previo a la entrega de los vehículos 

el personal de "LA CONTRATANTE" hará las revisiones técnicas correspondientes a la entrega. 111) 

ESPECIFICACIONES TÉCNICAS: de dos pick ups doble cabina: - Tipo: doble 

Capacidad de motor (Cilindraje): 4 cilindros en línea, 2,800 

ce y el motor combustible DIESEL, - Sistema de inyección de combustible: Inyección Electrónica Turbo Diesel 

de Riel común, fabricación china, - Potencia HP: 168 HP, - Torque: 372Nm, - Capacidad de carga útil: 1.5 

toneladas, -Combustible: Diesel, - Caja de cambios de velocidades: Transmisión mecánica M/T, de 5 

velocidades, con palanca de cambio al piso, - Sistema de suspensión: Delantera: independiente de doble 

brazo, Trasera: tipo ballesta, -Sistema de Dirección: Hidráulica con columna ajustable y colapsable, - Sistema 
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.. 

de frenos: Hidráulicos con sistema reforzador, con frenos delanteros tipo disco y traseros tipo tambor, -

Asientos: para 5 pasajeros de preferencia de tela, con ajuste manual hacia delante y atrás, reclina bles, con 

forros todos los asientos y con apoya cabezas delanteros y traseros, el asiento de atrás abatible, -Cinturones 

de seguridad: Para los asientos delanteros y traseros, - Indicadores y marcadores del panel de instrumentos 

(Tablero): Indicadores aceite, batería, enfriamiento, cinturón, cambio de luces, temperatura, calentamiento 

de candelas, freno de mano, luz check engine, marcadores de odómetro, velocímetro, combustible y 

tacómetro, -Sistema de audio: Radio A.M., F.M. MP3, Stereo, con puertos USB digital, -Vidrios: Todos los 

vidrios polarizados al 35%. A excepción del vidrio frontal, El frontal llevará una franja reglamentaria como 

protector solar en la parte superior, - Sistema de eleva vidrios: eléctrico, - Puertas: 4 (cuatro), - Espejos, 

Retrovisor interno, Retrovisores laterales abatibles y ajuste mecánico, - Llantas: Radiales RIN 16 pulgadas, de 

aluminio, - Sistema limpia brisas: Intermitente y tira agua, - Viseras tapa sol: Ambos lados, - Accesorios: Llanta 

de repuesto de la misma codificación, llave cruz, mica hidráulico y juego de herramientas (llaves mixtas de 10 

mm, 12 mm, 14 mm, Philips de 5 pulgadas, tenaza de 2 posiciones de 7 pulgadas, Estuche protector de 

herramienta, cono de 15 a 18 pulgadas, - Juego de alfombras: de fábrica atrás y adelante, - Cama o 

palangana: con revestimiento de protección de fábrica y con compuerta trasera, - Consola o guantera: Con 

tapadera y llave, - Portallanta de repuesto: Exterior a la cabina, con candado y cadena de seguridad, - Aire 

Acondicionado: Ecológico de fábrica, - Luces interiores: De techo (delante y central de preferencia)), - Manual 

del conductor y de instrucciones: En idioma español con estuche protector, - Mantenimiento preventivo: 

Plan de seis(&) revisiones preventivas, cada 5,000 kms, de recorrido. Hasta completar el recorrido de 30,000 

km., -Garantía de 3 años o 100,000 km. - Carta de respaldo: distribuidor local y taller, - Extintor de uso 

automotriz: Recargable e instalado al vehículo, - Llaves de encendido, arranque y cierre: 2 juegos completo~ 

ya programados, - hoja de rutina técnica: De los primeros 100,000 km. Los dos PICK UP DOBLE CABINA que 

"LA CONTRATISTRA" suministrará son de las siguientes características: Tipo: 

Doble cabina 4x4; Estilo: Pickup; Capacidad de carga neta: 1.5 toneladas; Dimensión 

total: largo: 5.35 metros por ancho: 1.80 metros x alto: 1.85 metros; 

(Amérícano), turbo diesel intercooler; inyección directa y controlada electrónicamente de combustible (tipo 

common-rail), 2,800 CC; Combustible: Diesel; Transmisión: Mecánica sincronizada; Aire Acondicionado: 

Ecológico de Fabrica: Sistema de vidrio: eléctrico y chapa eléctrico con control y alarma de fabrica; 

FABRICACIÓN: República Popular China, con certificación ISO 9001 de fábrica y certificación emisión de gas 

Euro IV.; CARACTERÍSTICAS DEL MOTOR: Turbo Diesel, cuatro 

tiempos enfriados por agua; Sistema de Inyección directa y controlada electrónicamente de combustible 

(tipo common-nil), turbo cargado intercooler enfriado por aire, con certificación de emisión de gases euro 

IV.; Cuatro cilindros en línea, 2,800 e.e.; Torque 372 nm/píe por 1,800 rpm; Potencia 168 hp/3,600 rpm; Filtro 
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de aire tipo cambiable; Filtro de combustible con separador de agua; Filtro de aceite cambiable; Combustible 

Diesel con capacidad de tanque de 20 galones incluye tapadera con apertura interior del tanque de 

combustible; Gasto De Combustible Promedio en Condición Mixta: Ciudad-Carretera 50 Kms por galón; 

CARACTERÍSTICAS DE TRANSMISIÓN: Transmisión mecánica totalmente sincronizados de cinco velocidades 

hacia adelante y una en reversa con palanca en piso totalmente forrado; Embrague hidráulico simple tipo 

seco (mono disco); Tracción trasera 4 x 2 y tracción 4x4 con selector de cambio electrónico alta y baja auto 

regulable con piñón de montaña electrónico incorporado accionado electrónicamente dentro de la cabina; 

Cubo libre magnético de eje delantero autoblocantes para tracción 4x4. CARACTERÍSTICAS DE EJE 

DELANTERO, TRASERO Y DIRECCIÓN: Capacidad de eje delantero 1,250 kgs; Suspensión delantera 

independiente con doble horquilla (brazo), con barra de torsión de suspensión, resorte helicoidal y 

amortiguador incluido, para mayor estabilidad en baches; Barra estabilizadora incluida; Capacidad de eje 

trasero 2,000 kgs; Suspensión trasera de multihojas con resortes semielipticos (eje rígido con muelles) tipo 

ballesta y amortiguadores; Entre eje 3.20 mts; Dirección asistida hidráulica (power) con piñón y cremallera/ 

columna ajustable y colapsable, asistencia variable sensible al motor, con radio de giro de 6.5 metros. 

CARACTERÍSTICAS DE FRENO CON SISTEMA ABS + EBD: Frenos hidráulicos de doble circuito con sistema abs 

+ebd para cuatro ruedas (sistema reforzador); Delantero de disco ventilado y trasero de tambor con válvula · 

reguladora sensible de carga; Freno de mano; CARACTERÍSTICAS DE CHASIS: Chasis de fabricación china de 

100,000 psi, con refuerzo en toda su longitud tipo escalera; Con capacidad de resistencia de 6.00 toneladasi 

Punta de chasis delantera con gancho de arrastre y gancho trasero para remolque; Protector de malos 

caminos plástico para motor, transmisión y protección de tanque de combustible; Chasis totalmente cubierto 

con pintura anticorrosiva de fábrica. CARACTERÍSTICAS DE RUEDAS: Rin aluminio de 16 pulgadas; Llantas 

todo terreno radial 245/70 R16 tubulares, incluyendo llanta de repuesto y rin de fábrica con candado y 

cadena de seguridad; Distancia entre llantas (delantera y trasera): 1.6/1.6 metros; CARACTERÍSTICAS DE 

SISTEMA ELÉCTRICO: Sistema de 12 voltios; Alternador de 90 amperios. CARACTERÍSTICAS SISTEMA 

ELÉCTRICO DE LUCES: Sistema eléctrico de 12 voltios; Faros delanteros de luz halógena (alta y baja); Luces 

halógeno adicionales en bomper frontal (faros antiniebla); Luces de emergencias "Hazard"; Luz de placa; . 

Luces de freno; Tercera luces de freno integrada trasera; Luces de retroceso; Luces de viraje; Luces de techo 

para cabina interior; Luces para leer el conductor y el pasajero (delante y central); Luces de tablero. 

CARACTERÍSTICAS DE LA CAMA: Dimensión de la cama: largo: 1.52 m * ancho: 1.58 m * alto: 0.44 m, incluye 

compuerta trasera; Color gris de fábrica y externa inferior con revestimiento de protección de fábrica para · 

malos caminos; Doble lámina con su refuerzo; 2 barras de protección contra impacto laterales (estribos), 

agarradero y protección de parabrisas trasero tipo roll bar; Gancho de sujeción de carga interna y externa; 2 

laderas para llanta trasera; Capacidad de carga neta 1.5 toneladas; Luz de stop en ambos lados; Bomper 
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trasero de acero forrado de hule en el mismo tono de vehículo. CARACTERÍSTICAS DE CABINA V EQUIPOS: 

Doble cabina con 4 puertas 2 laderas delantera incluida; Bomper frontal de hule con 

base de metal del mismo tono del vehículo; 2 tapasoles, tapicería de vinil, incluye porta vasos; 2 espejos 
' ' 

retrovisor exteriores con ajuste (izquierdo y derecho} y un retrovisor interno; parabrisas laminado de 

seguridad ton franja para sol de fábrica; Vidrios polarizados al 35%; Limpiavidrios en ambos lados y 

desempañador de vidrio trasero; Tres asientos individuales para 5 personas de dos filas (asientos delanteros 

separados tipo individual bipartido, asiento del conductor regulable en altura y asiento trasero de banca tipo 

butaca}; Descansa cabeza delantera y trasera regulable de altura; Asientos son cómodos de tela, con forros; 

Cinturón de seguridad delantera de tres puntos para conductor y copilotos; cinturón de seguridad traseros de 

pasajeros lado derecho e izquierdo son de tres puntos y pasajero central de dos puntos; Viseras internas para 

el sol (conductor y copiloto); Sube vidrio electrónico para cuatro puertas (puerta conductora central principal 

y otras tres puertas individuales); Cierre central eléctrico para cuatro puertas; Radio estéreo am/fm, mp3 y· . 

entrada de USB con bocinas de sistema de alta densidad de sonido de fábrica; Sistema de aire acondicionado 

ecológico; Tablero digital incluye los siguientes indicadores: velocímetro (kms) / medidor de distancia,. 

perímetro (rpm), odómetro, adaptador de 12 v., tacómetro, indicador de motor (check engine), indicador de 

calentamiento de candelas, indicador temperatura, indicador de enfriamiento, indicador de aceite, indicador 

de combustible, indicador de trampa de agua, indicador de recarga de batería (voltio), indicador de freno, 

indicador de bajo líquido de freno, indicador de cinturón, reloj digital; Alarma sonora de luces encendidas y 

olvido de llaves; Alarma de puerta abierta en tablero; Compartimiento de almacenaje en tablero, guantera 

con llave y tapadera; Encendedor y cenicero; Seguro para niños en puerta trasera; Palanca al piso incluye 

polvera de protección; Columna de dirección colapsable, timón ajustable en altura totalmente forrado 

incluye controles de luces y de tránsito, también controles de limpia yidrios de tres velocidades intermitente 

y tira agua; incluye dos llaves para abrir las puertas con control remoto para abrir y cerrar las puertas con 

alarma de fabrica incluida; Incluye juego de alfombra de fábrica; Incluye kit de herramientas: llave cruz, mica 

hidráulica, set de herramientas (llaves mixtas de 10mm, 12mm, 14 mm, desatornilladores planos, philips de 5 . 

pulgadas, tenaza de 2 posiciones de 7 pulgadas} estuche protector de herramienta, extintor recargable, cono· 

15 pulgadas, y manuales de instrucciones español. IV) DOCUMENTOS CONTRACTUALES: Forman parte· 

integral del contrato los siguientes documentos: Solicitud o Requerimiento de compra, Especificaciones 

Técnicas, la Carta Oferta, la Oferta, Resoluciones Modificativas, Garantía de Cumplimiento de Contrato, · 

Garantía de Buen Servicio Funcionamiento y Calidad de Bienes, Acta de recepción parcial y/o final, y otros 

documentos que emanaren del presente contrato, los cuales son complementarios entre sí y serán 

interpretados en forma conjunta. En caso de discrepancia entre alguno de los documentos contractuales y 

este contrato, prevalecerá el contrato. V) FUENTE DE LOS RECURSOS, PRECIO V FORMA DE PAGO. Las 
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obligaciones emanadas del presente instrumento serán cubiertas con fuente de financiamiento provenientes 

del Fondo General de la Nación (GOES), para lo cual se ha verificado la correspondiente disponibilidad 

presupuestaria, "LA CONTRATANTE" se compromete a cancelar a "LA CONTRATISTA", la cantidad de 

VEINTINUEVE MIL NOVECIENTOS TREINTA Y TRES 70/100 DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA, 

(US$29,933.70) por cada vehículo, que incluye el Impuesto a la Transferencia de Bienes Muebles y a la 

Prestación de Servicios (IVA), haciendo un total de CINCUENTA Y NUEVE MIL OCHOCIENTOS SESENTA Y 

SIETE 40/100 DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (US$59,867.40), que incluye el Impuesto a la 

Transferencia de Bienes Muebles y a la Prestación de Servicios (IVA), el pago se llevará a cabo, sesenta (60) 

días después de la entrega del suministro; El trámite de pago del suministro se realizará en la Dirección 

Financiera de "LA CONTRATANTE", debiendo efectuarse el pago relacionado, en un período de sesenta (60) 

días calendario, después de la entrega del suministro y de recibida la documentación de respaldo y las 

facturas de cobro, en los términos indicados, consignando el descuento del uno por ciento (1%) en concepto 

de retención del Impuesto a la Transferencia de Bienes Muebles y a la Prestación de Servicios, de 

conformidad a lo establecido en el artículo 162 inciso 3 del Código Tributario. VI) PLAZO DE CONTRATO Y 

VIGENCIA: El plazo de entrega y vigencia de las obligaciones emanadas del presente contrato será de CIENTO 

VEINTE (120) DÍAS CALENDARIO, contados a partir de la fecha de remitido el contrato legalizado a "LA 

CONTRATISTA". VII) GARANTÍA: Para garantizar las obligaciones emanadas del presente contrato, "LA 

CONTRATISTA", se obliga a presentar a "LA CONTRATANTE", las siguientes Garantías a favor de la 

Procuraduría General de la República: a) GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO DE CONTRATO: de conformidad con 

el artículo 35 inciso 3 de la LACAP, por un monto de CINCO MIL NOVECIENTOS OCHENTA Y SEIS 74/100, 

DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (US$5,986.74), equivalente al diez por ciento (10%) del 

monto total del contrato, y su vigencia debe exceder en dos meses al plazo contractual a partir de la fecha de 

vigencia del presente contrato. Garantía que debe ser presentada dentro del plazo de cinco (5) días hábiles 

posteriores a la fecha en que "LA CONTRATISTA" recibe el contrato legalizado, y b) GARANTIA DE BUEN 

SERVICIO FUNCIONAMIENTO Y CALIDAD DE BIENES: de conformidad con el artículo 37 BIS de la LACAP, por 

la cantidad de CINCO MIL NOVECIENTOS OCHENTA Y SEIS 74/100, DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

AMÉRICA (US$5,986.74), equivalente al diez por ciento (10%) del monto total del contrato, la cual deberá 

estar vigente por un período de TRES AÑOS, y deberá presentarse a la Unidad de Adquisiciones y 

Contrataciones en un plazo no mayor de cinco (5) días hábiles posteriores a la fecha de recepción definitiva 

del suministro. Para tales efectos se aceptarán como garantías: Garantía emitida por los Bancos, las 

Sociedades de Seguros y Afianzadoras Extranjeras, las Sociedades de Garantías Recíprocas (SGR) siempre y 

cuando lo hicieren por medio de algunas de las instituciones del Sistema Financiero actuando como entidad 

confirmadora de la emisión. Las compañías que emitan las garantías deben estar autorizadas por la 
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Superintendencia del Sistema Financiero de El Salvador. IX) ADMINISTRACIÓN DEL CONTRATO: El 

seguimiento del cumplimiento de las obligaciones contractuales estará a cargo del Administrador de 

Contrato, siendo este el ncargado del área de Transporte, quien 

tendrá la responsabilidad sobre el suministro. e instalación de cableado estructurado de puntos de red de 

datos de los niveles 2, 3 y 4 de la Torre PGR, cuyas responsabilidades son las establecidas en los artículos 82 

Bis, 122 LACAP, y 42 inciso tercero, 74, 75 inciso segundo, 77, 80 y 81 del RELACAP y otras que establezcan la 

normativa correspondiente. El Administrador de Contrato, durante el plazo de vigencia del mismo, podrá 

formular permanentemente a "LA CONTRATISTA" los reclamos que estime conveniente. X) ACTA DE 

RECEPCIÓN: Corresponderá al Administrador del Contrato, en coordinación con "LA CONTRATISTA'', 

la elaboración y firma de las actas de recepción parciales y/o definitiva, las cuales contendrán como 

mínimo lo que establece el artículo 77 del RELACAP, cuando se tengan todos los documentos anexos 

completados a satisfacción del Administrador del Contrato. XI) MODIFICACIÓN: El presente contrato podrá 

ser modificado, antes del vencimiento de su plazo, de conformidad a lo establecido en los artículos 83 A y 83 

B de la LACAP, debiendo emitir "LA CONTRATANTE" la correspondiente resolución modificativa; en cuyo caso 

"LA CONTRATISTA", en caso de ser necesario, deberá modificar o ampliar los plazos y montos de las 

garantías de cumplimiento de contrato y de Buen Servicio Funcionamiento y Calidad de Bienes, según lo 

indique "LA CONTRATANTE", y todo lo cual formará parte integral de este contrato. XII) PRÓRROGA: Previo 

al vencimiento del plazo pactado, el presente contrato podrá ser prorrogado, de conformidad a lo 

establecido en los artículos 83 LACAP y 75 del RELACAP; en tal caso se deberán modificar o ampliar los plazos 

y montos de las garantías de cumplimiento de contrato y de Buen Servicio Funcionamiento y Calidad de 

Bienes, debiendo emitir "LA CONTRATANTE" la correspondiente resolución de prórroga. XIII) CESIÓN: Salvo 

autorización expresa de "LA CONTRATANTE", "LA CONTRATISTA" no podrá transferir o ceder a ningún título 

los derechos y obligaciones que emanan del presente contrato, La transferencia o cesión efectuada sin la 

autorización antes referida dará lugar a la caducidad del contrato, procediéndose además a hacer efectiva la 

garantía de cumplimiento de contrato. XIV) CONFIDENCIALIDAD: "LA CONTRATISTA" se compromete a 

guardar confidencialidad de toda información revelada por "LA CONTRATANTE", independientemente del 

medio empleado para transmitírla, ya sea de forma verbal o escrita, y se compromete a no revelar dicha 

información a terceras personas, salvo que "LA CONTRATANTE" lo autorice en forma escrita. "LA 

CONTRATISTA" se compromete a hacer del conocimiento únicamente la información que sea estrictamente 

indispensable para la ejecución encomendada y manejar la reserva de la misma, estableciendo las medidas 

necesarias para asegurar que la información revelada por "LA CONTRATANTE" se mantenga con carácter 

confidencial y que no se utilice para ningún otro fin. XV) SANCIONES: En · caso de incumplimiento "LA 
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CONTRATISTA" expresamente se somete a las sanciones que emanaren de la LACAP ya sea imposición de 

multa por mora, inhabilitación, extinción; las que serán impuestas siguiendo el debido proceso por "LA 

CONTRATANTE", a cuya competencia se somete para efectos de su imposición. XVI) PENALIZACIONES POR 

INCUMPLIMIENTO DE ASPECTOS TÉCNICOS: Para los efectos de este contrato, como penalización de 

cualquier incumplimiento se estará a lo estipulado en la cláusula VII, que se refiere a la GARANTÍA. XVII) 

TERMINACIÓN BILATERAL: Las partes contratantes podrán acordar la extinción de las obligaciones 

contractuales en cualquier momento, siempre y cuando no concurra otra causa de terminación imputable a 

"LA CONTRATISTA" y que por razones de interés público hagan innecesaria o inconveniente la vigencia del 

contrato, sin más responsabilidad que la que corresponda a la prestación del servicio. XVIII. SOLUCIÓN DE 

CONFLICTOS: En caso de conflicto ambas partes se someten a sede judicial, señalando para tal efecto como 

domicilio e~pecial la ciudad de San Salvador, a la competencia de cuyos tribunales se someten. En caso de 

embargo a "LA CONTRATISTA", "LA CONTRATANTE" nombrará al depositario de los bienes que se le 

embargaren a "LA CONTRATISTA", quien releva a "LA CONTRATANTE" de la oblígación de rendir fianza y 

cuentas, comprometiéndose "LA CONTRATISTA" a pagar los gastos ocasionados, inclusive los personales, 

aunque no hubiere condenación en costas. XIX) INTERPRETACIÓN DEL CONTRATO: "LA CONTRATANTE" se 

reserva la facultad de interpretar el presente contrato de conformidad a la Constitución de la República, la 

LACAP y al RELACAP, demás legislación aplicable y los Principios Generales del Derecho Administrativo y de la 

forma que más convenga a los intereses de "LA CONTRATANTE" con respecto a la prestación objeto del. 

presente instrumento, pudiendo en tal caso, girar por escrito las instrucciones que al respecto considere 

convenientes. "LA CONTRATISTA" expresamente acepta tal disposición y se obliga a dar estricto -

cumplimiento a las instrucciones que al respecto dicte "LA CONTRATANTE". XX) MARCO LEGAL: El presente 

contrato queda sometido en todo a la Constitución de la República, LACAP, RELACAP, y en forma subsidiaria a 

las Leyes de la República de El Salvador aplicables a este contrato. XXI) NOTIFICACIONES: "LA 

CONTRATANTE" señala como lugar para oír notificaciones la Trece Avenida Norte y Novena Calle Poniente, 

Centro de Gobierno, Unidad de Adquisiciones y Contrataciones Institucional, sexto nivel Torre PGR, San 

Salvador; y "LA CONTRATISTA" señala para los mismos efectos la siguiente dirección: Cuarta Calle Poniente y 

23 Avenida Sur número 1201, San Salvador, departamento de San Salvador, correo electrónico 

y teléfono- Todas las comunicaciones y notificaciones 

referentes a la ejecución de este contrato serán válidas solamente cuando sean hechas por escrito en las 

direcciones que las partes han señalado, o en su defecto por medio de correo electrónico o cualquier otro 

medía digital aceptado por la ley. En caso de que alguna de las partes cambiare de dirección, deberá 

comunicarlo por escrito a la otra parte. Así nos expresamos, en fe de lo cual suscribimos el presente contrato, 
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en la ciudad de San Salvador, departamento de San Salvador, a los veintiún días del mes de diciembre de dos 

mil veintiuno. 

GOLDEN WlLL INDUSTRIAL LIMITED, S.A. DEC.V. 
"LA CONTRATISTA" 
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